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Declaran en emergencia al Poder Judicial por 

el plazo de noventa días 

Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial 

 Se declara en emergencia al Poder Judicial por el plazo de noventa días, que 
comprenderá a los órganos administrativos de la Corte Suprema de Justicia de la 
República y del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, Distritos Judiciales del país, Sala 
Penal Nacional, Sistema Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios, y a 
la Gerencia General del Poder Judicial. Artículo Segundo.- Aprobar el Plan de Trabajo 
presentado por el señor Presidente del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, el mismo 
se implementará progresivamente. 

 
 
 


